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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE 
LA ALBATALÍA, CELEBRADO EL DÍA 18 DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS. 
============================================================== 
 
 En La Albatalía, a 18 de septiembre de 2023, siendo las veinte horas y 35 minutos, en 
el salón del Centro Cultural de esta Pedanía, se reúne el Pleno de la Junta Municipal para 
celebrar sesión ordinaria, con la presencia del Presidente D. José Pardo Verdú, asistido por el 
Secretario-Administrador D. José Capel Morales, que ejerce las funciones otorgadas por el 
Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos. 
 
 Asistentes: 
Presidente 
Por el Grupo Municipal Partido Popular 
D. José Pardo Verdú 
 
Vocales: 

 
Por el Grupo Municipal Partido Popular: 
D. José Daniel Sánchez Martínez 
D. Pedro Guerrero Cerezo 
D. Juan Manuel Pardo Pérez 

 
Por el Grupo Municipal PSOE: 
 

Ausentes: 
D. José Antonio Lucas Pardo 
Dña. Sonia Noguera Sánchez 
Dña. Sonia Jiménez Gómez 
 

 
 El número de vocales asistentes es de 4.  
 
 El Sr. Presidente abre la sesión, una vez comprobado la existencia del quórum 
necesario para que pueda ser celebrada, y procede a examinar los asuntos incluidos en el Orden 
del Día. 
 

1. MOCIONES DEL PRESIDENTE. 
 
1.1.- Propuesta y elección en su caso de Vicepresidente de la Junta Municipal 
El Sr. Presidente, propone a D. José Daniel Sánchez Martínez. 
Se aprueba por unanimidad 
 
1.2.- Propuesta y aprobación en su caso de calendario de sesiones ordinarias, 
estableciendo el día y hora del mes. 
El Sr. Presidente propone como día para celebrar los plenos ordinarios, el primer lunes 
de mes cada dos meses a las 21 horas. 

 Se aprueba por unanimidad. 
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1.3.- Aprobar en su caso por el Pleno de la Junta Municipal que las distintas 
convocatorias a los vocales se realice a través de correo electrónico. 
Se aprueba por unanimidad que las distintas convocatorias a los vocales se realice a 
través de correo electrónico 

 
1.4.- Aprobación del convenio de colaboración con las Escuelas Deportivas para 
la utilización del pabellón deportivo. 
Se aprueba por unanimidad el cuadrante facilitado por la Concejalía de Deportes para 
la utilización de pabellón deportivo, por parte de Escuelas Deportivas. 
 
1.5.- Propuesta y aprobación en su caso de Representante del Concejo Escolar. 
El Sr. Presidente propone a D. Pedro Guerrero Cerezo. 
Se aprueba por unanimidad. 

 
Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las veintiuna horas, de la que 

como Secretario-Administrador extiendo la presente acta. 
 

VºBº 
El Presidente de la Junta Municipal 

de La Albatalía 
D. José Pardo Verdú  

  
Secretario-Administrador 

D. José Capel Morales 

   

 


